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ORDENANZA  10342 

-1:-Designase a la esquina de Las calles Dr. Balbin y Magallanes de Villa 
Careza con el nombre "Esquina Mario Raúl Taborda", en reconocimiento a 
su ejemplar trayectoria en las áreas política y social, como asimismo su 
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recordatoria, en su memoria, frente al inmueble de la esquina Dr. Baibín y 
Magallanes de Villa Careza, lugar donde funcíonaba fa Unidad Básica N° 1 
de la cual fuera Secretario General; por las razones expuestas en los 
fundamentos que originan la presente.- 

Artculo.°:-El Departamento Ejecutivo, informará a este Honorable Cuerpo, fecha y 
hora establecida para el homenaje que celebrará el Gobierno de Lanús y 
vecinos.- 

Artícufo-4°:-Comunlquese, etc.- 
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